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ANTECEDENTES 
 
I.- Por Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla. en materia de asistencia social, incluye entre las materias 
a transferir la materia de familias numerosas,  el reconocimiento de la condición de las mismas, la expedición 
de títulos y su renovación, así como la potestad sancionadora en la parte y cuantía establecida en la 
legislación vigente. 
II.- Se viene utilizando para cubrir las lagunas existentes en la materia de familias numerosas,  el 
reconocimiento de la condición de las mismas, la expedición de títulos y su renovación, la normativa que 
recogía el Decreto 3140/1971, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 25/1971, 
de 19 de junio, de Protección a las Familias Numerosas, normativa preconstitucional que no se encuentra 
actualizada a la normativa administrativa. 
III.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, establece 
en su artículo 21.1, dispone que entre otras competencias la ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre 
las materias que a continuación se relacionan, señalando en su apartado 18 “la asistencia social”, con el 
alcance previsto en el apartado 2 de este artículo, es decir , la competencia de la ciudad de Melilla 
comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, y, en los términos que establezca la 
legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria.  
IV.- En uso de estas competencias interesa incorporar modificaciones procedimentales a raíz de la entrada 
en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las novedades de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, regular en nuestra Ciudad Autónoma el procedimiento de 
expedición de los carnés individuales que la Administración de la Ciudad entrega a cada uno de los 
miembros de la familia numerosa que tienen reconocida oficialmente tal condición y completar la falta de 
determinación en el texto articulado de los concretos documentos que los solicitantes han de aportar para 
que se les reconozca la condición y categoría de familia numerosa, posponiendo su determinación a la 
aprobación de un sistema normalizado de solicitud, a fin de favorecer la seguridad jurídica y la 
perdurabilidad de esta norma, por último, como medida de simplificación administrativa, la ampliación de la 
vigencia del título de familia numerosa, con carácter general, a diez años.  
V.- El artículo 33.5 e) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME Extraord. núm. 2, de 30/01/2017) le atribuye a los Consejeros la gestión, impulsión, administración, 
inspección y sanción respecto de todos los asuntos de su Consejería, así como la de propuesta cuando 
carezca de capacidad de resolver, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de 
conformidad con la normativa de desarrollo estatutario. 
VI.- El Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla,(BOMe núm. Extraordinario, de 18 de 
abril de 2018), dispone en su art.84 relativo a la procedimiento de aprobación de los Reglamentos y 
Ordenanzas que:    
 
1.- Se denominarán Reglamentos las disposiciones administrativas de carácter general que apruebe la 
Asamblea de la Ciudad, con independencia de si corresponden a la organización interna o si alcanzan 
eficacia externa. Se intitularán Ordenanzas las de carácter fiscal. 
2.- La elaboración de los Reglamentos y Ordenanzas por parte de la Asamblea se ajustará al siguiente 
procedimiento:  
 
a) La iniciación del procedimiento se llevará a cabo por la Consejería competente por razón de la 
materia, bien de oficio o a petición de dos Grupos o de un Grupo que represente al menos la quinta parte 
de los Diputados, mediante la elaboración del correspondiente Proyecto acompañándose de un informe 
previo de la Secretaría Técnica del Área. 
 
Cuando la norma pueda implicar la necesidad de incremento o dotación de medios personales, requerirá 
informe de la Consejería que ejerza las funciones de Función Pública y autorización de la Consejería que 
ejerza las funciones de Hacienda. Si el proyecto pudiera afectar a la organización y estructura de la 
Administración Pública requerirá, asimismo, informe de la Consejería que ejerza las funciones en materia 
de organización administrativa. En todo caso, y en último lugar, el expediente de aprobación o modificación 
del Proyecto de Reglamento u Ordenanza deberá ser informado por el órgano competente en materia de 
desarrollo autonómico.  
 
Igualmente estarán facultados para el ejercicio de la iniciativa reglamentaria los ciudadanos que gocen del 
derecho de sufragio activo en las elecciones a la Asamblea de Melilla, mediante la presentación de los 
correspondientes Proyectos de Reglamentos en materias que sean competencia de la Ciudad, debiendo 
ser suscritas por, al menos, el diez por ciento de la población. Tales iniciativas deberán ser sometidas a 
debate y votación en el Pleno de la Asamblea, previo dictamen de la Comisión correspondiente.  
 
En todo caso, se requerirá informe previo de legalidad del Secretario General, así como el informe del 
Interventor General cuando la iniciativa afecte a derechos y obligaciones de contenido económico de la 
Ciudad.  
 
b) Posteriormente, se convocará la Comisión correspondiente, a efectos de proceder al dictamen del 
Proyecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 39.1. 
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